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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

CORRECCION de errores de la Ley 1/2005, de
4 de marzo, por la que se regula el régimen de las
organizaciones interprofesionales agroalimentarias en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía
(BOJA núm. 53, de 16.3.2005).

Habiéndose detectado error por omisión en el Título de
la Ley 1/2005, de 4 de marzo, por la que se regula el régimen
de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobada
por el Pleno del Parlamento de Andalucía en sesión celebrada
los días 9 y 10 de febrero de 2005, se procede a la siguiente
corrección:

Donde dice: «Ley 1/2005, de 4 de marzo, por la que
se regula el régimen de las organizaciones agroalimentarias
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía».

Debe decir: «Ley 1/2005, de 4 de marzo, por la que
se regula el régimen de las organizaciones interprofesionales
agroalimentarias en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía».

Sevilla, 17 de marzo de 2005

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 82/2005, de 15 de marzo, por el que
se autoriza la puesta en circulación de Deuda Pública
Anotada dentro del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones de la Junta de Andalucía, por un importe
máximo de cuatrocientos cincuenta y ocho millones
quinientos treinta y dos mil cuarenta y tres euros
(458.532.243 euros), con destino a la financiación
de inversiones.

La Ley 2/2004, de 28 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2005,
en su artículo 30.1, letra a), autoriza al Consejo de Gobierno,
previa propuesta de la persona titular de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, a emitir Deuda Pública amortizable, fijando
sus características, o concertar operaciones de crédito, cual-
quiera que sea la forma como se documenten, tanto en ope-
raciones en el interior como en el exterior, hasta el límite de
seiscientos treinta y ocho millones quinientos treinta y dos
mil doscientos cuarenta y tres euros (638.532.243 E), pre-
vistos en el estado de ingresos del Presupuesto, con destino
a la financiación de operaciones de capital incluidas en las
correspondientes dotaciones del estado de gastos.

Por otra parte, y en virtud de lo establecido en el artículo
14.3 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de
Financiación de las Comunidades Autónomas, el Consejo de
Ministros, en su reunión de 25 de febrero de 2005, autorizó
a la Comunidad Autónoma de Andalucía para realizar emi-
siones de Deuda Pública amortizable, por un importe global
de hasta cuatrocientos cincuenta y ocho millones quinientos
treinta y dos mil doscientos cuarenta y tres euros
(458.532.243 E), con cargo al Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
reunión del día 15 de marzo de 2005,

D I S P O N G O

Artículo 1. Autorización de emisión.
Se acuerda la emisión y puesta en circulación de Deuda

Pública Anotada dentro del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones de la Junta de Andalucía por un importe máximo
de 458.532.243 euros, con cargo a la autorización concedida
al Consejo de Gobierno por la Ley 2/2004, de 28 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2005, en su artículo 30.1, letra a), y dentro
del límite señalado en la citada disposición.

Artículo 2. Características de la Deuda.
La Deuda Pública que autoriza el presente Decreto tendrá

las siguientes características:

1. Importe: Hasta un máximo de cuatrocientos cincuenta y
ocho millones quinientos treinta y dos mil doscientos cua-
renta y tres euros (458.532.243 E).

2. Valores representados exclusivamente en anotaciones en
cuenta.

3. Valores de diseño simple, sin opciones implícitas.
4. Plazo: Hasta 30 años.
5. Cupón a tipo de interés fijo o flotante.
6. Amortización a la par, por el valor nominal.
7. Segregabilidad: La Deuda que se emita podrá tener carácter

segregable.
8. Procedimiento de emisión: Mediante subastas y a través

de emisiones a medida.
9. Liquidación y compensación: Central de Anotaciones en

Cuenta del Banco de España-IBERCLEAR.

Artículo 3. Finalidad.
Los recursos derivados de la Deuda Pública que se emita,

se destinarán a la financiación de las inversiones previstas
en la Ley 2/2004, de 28 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2005.

Artículo 4. Beneficios.
De conformidad con el artículo 65 del Estatuto de Auto-

nomía para Andalucía y el número 5 del artículo 14 de la
Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación
de las Comunidades Autónomas, la emisión que se autoriza
tendrá los mismos beneficios y condiciones de la Deuda Públi-
ca del Estado.

Disposición Adicional Primera. Autorización para la
ejecución.

Se autoriza a la Directora General de Tesorería y Deuda
Pública a emitir Deuda de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía dentro del Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones,
de conformidad con las condiciones y características estable-
cidas en el presente Decreto y en la restante normativa que
le sea de aplicación, así como a fijar el tipo de interés y las
demás condiciones de los Bonos y Obligaciones que en cada
momento se pongan en circulación.

Disposición Adicional Segunda. Autorización para fijación
de comisiones.

Se autoriza a la Directora General de Tesorería y Deuda
Pública a fijar una comisión anual a favor de las Entidades
Financieras en función de su participación en las subastas


